
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia del proyecto de fallo que debe 

dictarse a fin de resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, 
se fija el día seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de 
la tarde (4:00 p.m.):  

 

 Rad. 47-288-31-53-001-2021-00060-01 (Folio 299– Tomo X). Yeraldin 

Melissa Hernández Cantillo, Mirled Paola Calvo Escobar, Dayana 

Mercedes Montes Flórez, Darío José Socarras Castrillo, Diana Isabel 

Ramírez Beyio, Yicith Lineth Vargas Salas y Zuleima de Jesús Caballero 

Palmera, en contra del Rector de la Universidad de Pamplona y el 

Director del censor, a la que fueron vinculados todos los estudiantes de 

Administración de Empresas de dicha Institución, beneficiarios del 

programa Jóvenes en Acción, el Grupo Interno de Trabajo y la 

Coordinación Nacional de ésta; la Oficina Asesora Jurídica del DPS; el 

Comité Operativo creado en el marco de los convenios interadministrativos 

celebrados con ocasión del referido programa; el Director de la Oficina de 

Admisiones, Registro y Control Académico, el Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales, la Directora del Departamento y 

Programa de Administración y la del Programa de Administración de 

Empresas Modalidad Distancia, todos de la Universidad de Pamplona. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  

 


